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Modifican el Art. 47º del Reglamento 
de la Ley de Situación Militar de los 
Oficiales de las Fuerzas Armadas

DECRETO SUPREMO
Nº 022-2007-DE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el inciso d) del artículo 47º del Decreto 

Supremo Nº 007-2005-DE/SG Reglamento de la Ley 
Nº 28359 - Ley de Situación Militar de los Oficiales 
de las Fuerzas Armadas, establece las cantidades del 
efectivo de Organización para cada grado, de Armas, 
Comando y Servicios, que pasarán a la situación de 
retiro por Causal de Renovación;

Que, el artículo 54º de la Ley Nº 28359 - Ley 
de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, prevé como causal de pase al retiro el 
Límite de Veces sin Alcanzar Vacantes, en atención a 
la cantidad de vacantes otorgadas a su especialidad 
en el proceso anual de ascensos en las respectivas 
Instituciones Armadas;

Que, la Primera Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del Reglamento de la Ley de Situación 
Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2005-DE/
SG, de fecha 14 de febrero de 2005, establece que la 
aplicación progresiva del artículo 54º de la Ley Nº 28359 
será realizada de acuerdo a los Planes Estratégicos 
Institucionales de Personal;

Que, los efectivos previstos en los Planes 
Estratégicos de Personal de las Instituciones Armadas 
2006-2010, aprobados con Resolución Ministerial         
Nº 726 de fecha 26 de julio de 2006, establecen entre 
otros el número de efectivos de Personal Superior, 
por grados y clasificaciones que deberán contar 
las Instituciones Armadas, para lo cual se requiere 
incrementar las cantidades previstas en los numerales 
1 y 3 del inciso d) del artículo 47º del Reglamento 
de la Ley de Situación Militar de los Oficiales de las 
Fuerzas Armadas;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú y a lo 
establecido por el Decreto Legislativo Nº 560 “Ley del 
Poder Ejecutivo”;

Estando a lo acordado con el Ministro de Defensa;

DECRETA:
Artículo 1º.- Disposición Modificatoria
Modificar los numerales 1 y 3 del inciso d) del artículo 

47º del Reglamento de la Ley de Situación Militar de los 
Oficiales de las Fuerzas Armadas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 007-2005-DE/SG del 14 de febrero de 2005, 
de acuerdo con el texto siguiente:
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Oficiales de Armas
Para General de División hasta 02
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Para Generales de Brigada hasta 03
Para Coroneles de 01 hasta 09
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Oficiales de Armas
Para Tenientes Generales hasta 02
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Para Mayores Generales hasta 02
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